
Compromisos educativos y de convivencia

EL PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS

EDUCATIVOS Y DE CONVIVENCIA CON LAS FAMILIAS, DE

ACUERDO CON LO QUE SE ESTABLEZCA POR ORDEN DE LA

PERSONA TITULAR DE LA CONSEJERÍA COMPETENTE EN

MATERIA DE EDUCACIÓN

1. COMPROMISOS DE CONVIVENCIA

Las  familias  tienen  derecho  a  suscribir  con  el  Centro  un  compromiso  de

convivencia, asimismo, también puede ser propuesto por el Centro. Se pueden distinguir

tres  cauces de suscripción de compromisos de convivencia:  a  iniciativa  de la  familia,

petición por parte de la tutoría o bien por derivación al equipo de mediación a propuesta

del Equipo Directivo.

El  compromiso  de  convivencia  está  indicado  para  el  alumnado  que  presente

problemas de  conducta  o  de  aceptación  de  las  normas  escolares  y  tiene  por  objeto

establecer  mecanismos  de  coordinación  entre  las  familias  y  el  profesorado  y  otros

profesionales que atienden al alumno o alumna, así como colaborar en la aplicación de

las  medidas  que  se  propongan,  tanto  en  el  tiempo  escolar  como  extraescolar,  para

superar esta situación.

Los compromisos de convivencia se adoptarán por escrito y se ajustarán al Anexo

VI de la Orden. En él se establecerá las medidas concretas y la fecha y los cauces de

evaluación de la efectividad de las mismas. Asimismo, deberá quedar constancia escrita

de la posibilidad de modificar el compromiso, en caso de incumplimiento por alguna de las

partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.

Procedimiento  para  suscribir  compromisos  de  convivencia  a  iniciativa  de  las

familias o de la tutoría

Paso  1. El  tutor  dará  traslado  a  la  dirección  del  Centro  de  cualquier  propuesta  de

compromiso de convivencia, con carácter previo a su suscripción, para que éste verifique

el cumplimiento de las condiciones previstas en el Plan de Convivencia para la aplicación

de esta medida. Una vez verificadas las condiciones, la dirección autorizará al tutor/a para

que lo suscriba.

Paso 2. Cumplimentación del modelo escrito de compromiso de convivencia.

Paso 3. El tutor/a dará traslado del mismo a la dirección del centro.

Paso 4. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
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Paso 5. Seguimiento del caso por parte de la comisión de convivencia, que garantizará la

efectividad de los compromisos que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

Procedimiento para suscribir compromisos de convivencia a propuesta del Equipo

Directivo, pudiendo considerarse la derivación al equipo de mediación.

Paso 1. Identificación y comunicación de la situación.

Cualquier miembro de la comunidad educativa que tenga conocimiento de alguna

incidencia en materia de convivencia tiene la obligación de comunicarlo al tutor/a, que

posteriormente informará al Equipo Directivo de lo sucedido y las actuaciones llevadas a

cabo.

El maestro/a que identifique la incidencia la recogerá por escrito en un parte, en el

que se describen los hechos de la forma más minuciosa posible. El original se entregará a

la Jefa de Estudios y realizará copias para el tutor/a y la familia de los implicados.

Paso 2. Actuación del Equipo Directivo.

Tras esta comunicación el equipo directivo se reunirá con las personas implicadas

para recopilar información de distintas fuentes, analizarla y tomar las medidas oportunas,

o bien valorar si el caso se deriva a la comisión de convivencia o al equipo de mediación.

El contenido de esta reunión se recogerá por escrito y se firmará por parte de todos

los informadores.

Paso 3. Comunicación a las familias o responsables legales del alumnado.

En aquellos casos en los que se estime oportuna la intervención del equipo de

mediación se llevarán a cabo los pasos 4 y 5.

Paso 4. Convocatoria del equipo de mediación.

Los agentes que intervienen en la mediación son los siguientes:

- Tutor/a del alumnado implicado.

- Delegados de padres y madres de la unidad del alumnado implicado.

- Padre/madre o representante legal del alumno/a implicado.

- Alumno/a implicado (sólo en el caso de educación primaria).

Paso 5. Actuación del equipo de mediación.

Paso 6. Medidas adoptadas: compromiso de convivencia.

Paso  7.  Comunicación  de  las  medidas  adoptadas  a  la  comisión  de  convivencia,  al

profesorado que ejerza la tutoría y a las familias del alumnado implicado.

Paso 8. Aplicación de correcciones y medidas disciplinarias.
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Paso 9. Seguimiento del caso por parte de la comisión de convivencia, que garantizará la

efectividad de los compromisos que se suscriban en el Centro y propondrá la adopción de

medidas e iniciativas en caso de incumplimiento.

2. COMPROMISOS EDUCATIVOS

Las familias tienen derecho a suscribir con el Centro un compromiso educativo para

procurar un adecuado seguimiento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. Del

mismo modo, las familias pueden no suscribir dicho compromiso, para ello han de marcar

la casilla correspondiente del anexo y firmarlo.

El  Centro  proporcionará  siempre  un  compromiso  educativo  a  las  familias  del

alumnado con tres o más áreas o materias no superadas tras la primera o la segunda

evaluación, teniendo por objeto estimular y apoyar el proceso educativo de este alumnado

y estrechar la colaboración de sus familias con el profesorado que lo atiende.

Asimismo, el Centro podrá proporcionar un compromiso educativo a las familias del

alumnado que haya reducido considerablemente las calificaciones.

Los compromisos educativos se adoptarán por escrito y se ajustarán al Anexo V de

la  Orden.  En  él  se  establecerá  las  medidas  concretas  y  la  fecha  y  los  cauces  de

evaluación  de  la  efectividad  de  las  mismas.  Deberá  quedar  constancia  escrita  de  la

posibilidad de modificar el  compromiso,  en caso de incumplimiento por  alguna de las

partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado.

Procedimiento para suscribir compromisos educativos a iniciativa de las familias o

de la tutoría

Paso 1. Cumplimentación del modelo escrito de compromiso educativo.

Paso 2. El tutor/a dará traslado a la directora.

Paso 3. Seguimiento del compromiso educativo por parte del tutor/a.
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ANEXO V

MODELO DE COMPROMISO EDUCATIVO
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ANEXO VI

MODELO DE COMPROMISO DE CONVIVENCIA
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